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Resumen: 

PRORROGASE EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTICULO 49 DEL REGIMEN GENERAL DE 
CITC APROBADO POR RESOLUCION Nº 1, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2013, PARA 
SOLICITAR LA JUSTIFICACION DE LA FALTA DE EXPLOTACION DE LA CITC 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO ANUAL 2013, HASTA EL DIA 20 DE ENERO DE 2014. 

 

CONSEJO FEDERAL PESQUERO 

Resolución Nº 18/2013 

Bs. As., 18/12/2013 

VISTO lo dispuesto por el artículo 49 del Régimen General de Cuotas Individuales Transferibles de 
Captura (CITC), aprobado por la Resolución Nº 1, de fecha 24 de enero de 2013, del CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fin de facilitar la presentación de las solicitudes de justificación de la falta de explotación de 
CITC, previstas en el artículo 49 del Régimen General de CITC, se estima conveniente prorrogar el 
plazo para las solicitudes referidas al período anual 2013. 

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de 
conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 27 de la Ley Nº 24.922. 

Por ello, 

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° — Prorrógase el plazo previsto en el artículo 49 del Régimen General de CITC 
aprobado por Resolución Nº 1, de fecha 24 de enero de 2013, para solicitar la justificación de la falta 
de explotación de la CITC correspondiente al período anual 2013, hasta el día 20 de enero de 2014. 

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — DIEGO L. MARZIONI, Representante de la Provincia de Santa Cruz, Consejo Federal 



Pesquero. — Dr. GUSTAVO M. CONTRERAS, Representante de la Provincia de Río Negro, Consejo 
Federal Pesquero. — JUAN C. BOUZAS, Representante de la Provincia del Chubut, Consejo Federal 
Pesquero. — JUAN A. LOPEZ CAZORLA, Representante de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, Consejo Federal Pesquero. — Lic. MARIA S. GIANGIOBBE, 
Representante Suplente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Consejo Federal 
Pesquero. — Dr. CARLOS D. LIBERMAN, Suplente del Presidente del Consejo Federal Pesquero. — 
Dra. VERONICA N. OJEDA, Representante del Poder Ejecutivo Nacional, Consejo Federal Pesquero. 
— Sr. CARLOS A. CANTU, Representante del Poder Ejecutivo Nacional, Consejo Federal Pesquero. 
— Dr. LISANDRO A. BELARMINI, Representante Suplente de la Provincia de Buenos Aires, 
Consejo Federal Pesquero. 

 


